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PUNTO 1 DEL TEMARIO. SESIÓN INAUGURAL 
 

1. La sesión inaugural de la tercera Asamblea del FMAM 
será organizada en colaboración con el gobierno anfitrión. Harán 
uso de la palabra representantes del gobierno anfitrión y de las 
Naciones Unidas, y la Funcionaria Ejecutiva Principal y Presidenta 
del FMAM. 

PUNTO 2 DEL TEMARIO. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE  
   

2. De conformidad con lo estipulado en el párrafo 12 del 
Reglamento de la Asamblea del FMAM, la Asamblea elegirá un 
Presidente de entre los representantes presentes.  

PUNTO 3 DEL TEMARIO. ELECCIÓN DE LOS VICEPRESIDENTES 
 

3. De conformidad con lo estipulado en el párrafo 12 del 
Reglamento de la Asamblea del FMAM, la Asamblea elegirá dos 
Vicepresidentes de entre los representantes presentes. Un 
Vicepresidente será un representante de un Participante que sea un 
país receptor; el otro Vicepresidente será un representante de un 
Participante que sea un país no receptor. El Presidente y los 
Vicepresidentes de la Asamblea constituirán la Mesa directiva de 
la reunión. La Funcionaria Ejecutiva Principal actuará como 
miembro ex oficio de dicha Mesa. 

4. Se invita a la Asamblea a elegir a sus dos Vicepresidentes. 

PUNTO 4 DEL TEMARIO. APROBACIÓN DEL TEMARIO Y ORGANIZACIÓN DE LAS   
    ACTIVIDADES 
 

5. Se ha distribuido a todos los Participantes un temario 
provisional como documento GEF/A.3/1/Rev.1 para que sea 
examinado por la Asamblea. Se invita a la Asamblea a que apruebe 
el temario de su tercera reunión. 

6. En su reunión de junio de 2006, el Consejo del FMAM 
pasó revista a la organización de las actividades de la Asamblea.  

7. Además de las sesiones plenarias que tendrán lugar 
durante los dos días de la Asamblea, en la mañana del 30 de agosto 
se organizarán tres mesas redondas de alto nivel para ministros y 
otros jefes de delegación. Éstas tienen por finalidad ofrecer una 
oportunidad para que los ministros y otros jefes de delegación 
entablen un diálogo interactivo sobre temas y desafíos de gran 
importancia para el FMAM. El 30 de agosto, durante la sesión 
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plenaria de la tarde, los copresidentes de las mesas redondas 
presentarán un resumen oral de cada una de ellas.  

8. Habrá también oportunidades para celebrar reuniones de 
grupos de países representados y participar en eventos conexos y 
reuniones oficiosas más pequeñas. 

9. El programa provisional de la Asamblea se adjunta 
como anexo al presente documento.  

PUNTO 5 DEL TEMARIO. INTERVENCIONES DE ASOCIADOS DEL FMAM 
 

10. Se invita a hacer uso de la palabra en sesión plenaria a 
las autoridades máximas de los tres Organismos de Ejecución del 
FMAM (el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el 
Banco Mundial), o a sus representantes. 

11. Se invita a hacer uso de la palabra en sesión plenaria a 
los Secretarios Ejecutivos de los convenios y convenciones 
internacionales sobre el medio ambiente respecto de los cuales el 
FMAM actúa como mecanismo de financiamiento (el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica, la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el Convenio de 
Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes y la 
Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la 
desertificación en los países afectados por sequía grave o 
desertificación, en particular en África). 

12. Se invita a hacer uso de la palabra en sesión plenaria a las 
autoridades máximas de las Entidades de Ejecución que colaboran 
con el FMAM en el marco del mecanismo de ampliación de 
oportunidades (el Banco Africano de Desarrollo, el Banco Asiático 
de Desarrollo, el Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo, el 
Banco Interamericano de Desarrollo, la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, el Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola y la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial). 

13. Se invita a hacer uso de la palabra en sesión plenaria, en 
nombre del conjunto de las organizaciones no gubernamentales 
(ONG), a un representante seleccionado por las ONG acreditadas 
ante el FMAM o ante la Asamblea del FMAM. 
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PUNTO 6 DEL TEMARIO. INFORME SOBRE LA COMPOSICIÓN DEL FMAM 
 

14. En el párrafo 14 del Instrumento Constitutivo del Fondo 
para el Medio Ambiente Mundial Reestructurado se solicita a la 
Asamblea que mantenga en estudio la composición del Fondo. 
Actualmente el FMAM cuenta con 176 Estados miembros. En el 
documento GEF/A.3/3 se presenta una lista de los Estados que 
participan en el FMAM, con indicación de la fecha en que la 
Secretaría recibió su notificación de participación de conformidad 
con lo estipulado en el párrafo 7 del Instrumento. 

PUNTO 7 DEL TEMARIO. INFORME SOBRE EL FONDO FIDUCIARIO DEL FMAM 
 

15. El Depositario del Fondo Fiduciario del FMAM ha 
preparado para la Asamblea un informe sobre los recursos puestos 
a disposición del Fondo Fiduciario del FMAM durante el FMAM-
3 (entre el 1 de julio de 2002 y el 30 de junio de 2006). Se invita a 
la Asamblea a que tome nota del documento GEF/A.3/4, 
Exposición retrospectiva sobre la facultad de contraer 
compromisos del FMAM-3. 

PUNTO 8 DEL TEMARIO. MODIFICACIÓN DEL INSTRUMENTO CONSTITUTIVO 
  

16. Según lo establecido en el párrafo 34 del Instrumento 
Constitutivo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial 
Reestructurado, las enmiendas del Instrumento deberán ser 
aprobadas por consenso por la Asamblea a recomendación del 
Consejo, tras considerar las opiniones de los Organismos de 
Ejecución y el Depositario, y entrarán en vigor después de su 
aprobación por los Organismos de Ejecución y el Depositario de 
conformidad con sus normas y procedimientos respectivos. 

17. En su reunión de mayo de 2004, el Consejo pidió que la 
Secretaría preparara las propuestas de enmienda del texto del 
Instrumento para someterlas a la consideración del Consejo, 
relativas a: 

a) la convocatoria de la Asamblea una vez concluidas las 
negociaciones relativas a cada reposición del Fondo 
Fiduciario del FMAM o con la frecuencia que pudiera 
determinar el Consejo y en el lugar acordado por éste, y  

b) la celebración de reuniones del Consejo en la sede de la 
Secretaría, salvo decisión en contrario del Consejo. 
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18. En su reunión de noviembre de 2004, el Consejo aceptó 
las enmiendas propuestas por la Secretaría y respaldadas por los 
Organismos de Ejecución y el Depositario, y recomendó que la 
Asamblea las aprobara en su tercera reunión. 

19. Las enmiendas propuestas se enuncian en el documento 
GEF/A.3/5, Enmiendas propuestas al Instrumento. Se invita a la 
Asamblea a que examine las enmiendas propuestas, a fin de 
aprobarlas y comunicarlas a los Organismos de Ejecución y al 
Depositario para su aprobación. 

PUNTO 9 DEL TEMARIO. INFORME SOBRE LA CUARTA REPOSICIÓN DE RECURSOS DEL  
    FONDO FIDUCIARIO DEL FMAM 
 

20. Se entrega a la Asamblea un informe sobre la cuarta 
reposición del Fondo Fiduciario del FMAM (documento GEF/A.3/6, 
Resumen de las negociaciones sobre la cuarta reposición del Fondo 
Fiduciario del FMAM). Se invita a la Asamblea a tomar nota de los 
acuerdos relativos a la reposición de recursos. Se invita también a 
los representantes a expresar sus opiniones sobre el informe en sus 
intervenciones ministeriales y en nombre de los grupos de países 
representados durante las sesiones plenarias (punto 12 del 
temario). 

PUNTO 10 DEL TEMARIO. CONSTANCIA DE LOS LOGROS Y DESAFÍOS DEL FMAM 
   

21. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 14 del 
Instrumento Constitutivo del Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial Reestructurado, la Asamblea “(…) evaluará el 
funcionamiento del Fondo sobre la base de los informes 
presentados por el Consejo”.  

22. El Consejo del FMAM pidió que se preparara el Tercer 
estudio sobre los resultados globales del Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial (ERG3), de carácter independiente. El informe 
fue presentado al Consejo en su reunión de junio de 2005 y se 
encuentra a disposición de la Asamblea en el documento que lleva 
la signatura GEF/A.3/7.  

23. La Oficina de Evaluación del FMAM, de carácter 
independiente, ha concluido varias evaluaciones que 
complementan las comprobaciones de los logros alcanzados por el 
FMAM que se recogen en el ERG3. El Director de Evaluación 
hará una reseña en la que se referirá tanto a los logros concretos 
como a las áreas en que el FMAM enfrenta grandes desafíos. 
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24. Se invita a los representantes a expresar sus opiniones 
sobre las comprobaciones contenidas en el ERG3 y otras 
evaluaciones en las intervenciones ministeriales y en nombre de 
los grupos de países durante las sesiones plenarias (punto 12 del 
temario).  

PUNTO 11 DEL TEMARIO. NUEVAS CUESTIONES Y DEFICIENCIAS OBSERVADAS EN EL   
    ÁMBITO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 
    

25. La Presidenta del Grupo Asesor Científico y 
Tecnológico (STAP) hará uso de la palabra en sesión plenaria. Se 
encuentra a disposición de la Asamblea, con signatura GEF/A.3/8, 
el Informe del STAP a la Tercera Asamblea del FMAM sobre las 
cuestiones científicas y técnicas de ámbito general planteadas 
durante la anterior etapa del FMAM, y sobre las cuestiones y 
deficiencias que comienzan a observarse, preparado por el STAP.  

26. Se invita a los representantes a expresar sus opiniones 
sobre las cuestiones científicas y técnicas generales planteadas por 
el STAP en las intervenciones ministeriales y en nombre de los 
grupos de países durante las sesiones plenarias (punto 12 del 
temario).  

PUNTO 12 DEL TEMARIO. INTERVENCIONES EN NOMBRE DE LOS GRUPOS DE PAÍSES   
    REPRESENTADOS E INTERVENCIONES MINISTERIALES 
 

27. Se invita a los representantes de los 32 grupos de países 
del FMAM a formular una declaración en la sesión plenaria del 29 
de agosto de 2006 y a aprovechar la oportunidad de expresar las 
opiniones de sus representados sobre los temas incluidos en el 
temario de la Asamblea.  

28. Los grupos formados por varios países tendrán cinco 
minutos para formular sus declaraciones, y los que están 
constituidos por un solo país tendrán tres minutos. El texto de las 
declaraciones, que puede ser más extenso que las declaraciones 
orales, se publicará en el sitio web de la Asamblea.  

29. También tendrán la oportunidad de hacer uso de la 
palabra otros ministros que no representen a un grupo de países. Se 
invita a los ministros a expresar las opiniones de sus gobiernos 
sobre los temas tratados en la Asamblea.  

30. Los ministros tendrán tres minutos para formular sus 
declaraciones. El texto de las declaraciones, que puede ser más 
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extenso que las declaraciones orales, se publicará en el sitio web 
de la Asamblea.  

31. La Secretaría preparará una lista de oradores de 
conformidad con los procedimientos distribuidos entre todos los 
Participantes en el FMAM y publicados en el sitio web de la 
Asamblea (www.theGEF.org/Assembly). 

PUNTO 13 DEL TEMARIO. MESAS REDONDAS DE ALTO NIVEL CON PARTICIPACIÓN DE  
    MINISTROS Y OTROS JEFES DE DELEGACIÓN 
 

32. Las tres mesas redondas se realizarán en forma 
simultánea el viernes 30 de agosto de 2006, desde las 9.30 h hasta 
las 13.00 h, y en cada una de ellas se contará con servicios de 
interpretación.  

33. Participarán en cada mesa redonda aproximadamente 50 
ministros, otros jefes de delegaciones de gobiernos y 
representantes de organismos que colaboran con el FMAM y de 
ONG acreditadas ante éste.  

34. La Secretaría solicitará que dos ministros presidan cada 
mesa redonda, quienes además dirigirán el debate. Los 
copresidentes también informarán en sesión plenaria sobre los 
aspectos más destacados de las deliberaciones.  

35. Tras la introducción que hará uno de los copresidentes, 
un orador realizará una breve exposición y formulará algunas 
preguntas fundamentales que los participantes podrán abordar 
durante la primera mitad de la mesa redonda. A continuación se 
dispondrá de 75 minutos para discutir esos temas.  

36. Luego de una breve pausa, el otro copresidente hará 
algunas observaciones y un segundo orador realizará una 
exposición y formulará más preguntas sobre otro aspecto del tema 
en discusión. Se dispondrá de otros 75 minutos para continuar el 
debate.  

37. Los copresidentes concluirán las mesas redondas 
destacando los aspectos más importantes de las deliberaciones. 

38. Los temas de las mesas redondas son los siguientes:  

a)  Mecanismos de mercado para financiar los convenios y 
convenciones internacionales sobre el medio ambiente; 
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b)  Mitigación y adaptación al cambio climático, y 
 
c)  Determinación de las prioridades de los países y asignación 

de recursos para mejorar los resultados y aumentar el 
impacto a nivel nacional. 

 
39. Con anterioridad a las mesas redondas se distribuirán 
notas de exposición de problemas para plantear las cuestiones y 
formular las preguntas que los ministros y otros jefes de 
delegación podrían discutir en cada una de ellas.  

PUNTO 14 DEL TEMARIO. INFORME SOBRE LAS CREDENCIALES 
 

40. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 6 del 
Reglamento de la Asamblea del FMAM, las credenciales de los 
representantes y los nombres de los representantes suplentes y los 
asesores deberán ser presentados a la Funcionaria Ejecutiva 
Principal a más tardar tres días antes de la primera sesión a la que 
vayan a asistir. Se recuerda a las delegaciones que deben presentar 
sus credenciales a la Secretaría antes de la reunión.  

41. La Mesa directiva examinará las credenciales y 
presentará a la Asamblea un informe al respecto. 

PUNTO 15 DEL TEMARIO. PRESENTACIÓN SOBRE LOS ASPECTOS MÁS DESTACADOS DE  
    LAS DELIBERACIONES DE LAS MESAS REDONDAS DE ALTO NIVEL 
 

42. Se invita a los copresidentes de cada mesa redonda de 
alto nivel a que presenten en sesión plenaria un resumen oral de las 
deliberaciones.  

 
PUNTO 16 DEL TEMARIO. PRESENTACIÓN DEL RESUMEN PREPARADO POR EL    
    PRESIDENTE 
 

43. De conformidad con lo estipulado en el párrafo 24 del 
Reglamento de la Asamblea del FMAM, el Presidente, en consulta 
con la Mesa directiva, preparará un resumen de las principales 
deliberaciones y conclusiones de la Asamblea. Toda 
recomendación o decisión aprobada por la Asamblea se incluirá 
como apéndice en dicho resumen.  

44. El Presidente presentará el resumen en sesión plenaria a 
la Asamblea para su aprobación.  
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PUNTO 17 DEL TEMARIO. CEREMONIA DE CLAUSURA 
 

45. La Asamblea será clausurada por el Presidente. 
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Programa provisional 
 

Martes 29 de agosto de 2006 
Sesión de la mañana 
 
9.00 – 10.00  Punto 1 del temario   Sesión inaugural 
 
10.00 – 10.30  Punto 2 del temario   Elección del Presidente  
   Punto 3 del temario   Elección de los Vicepresidentes   
 Punto 4 del temario   Aprobación del temario y organización de las  

    actividades 
 
10.30 – 11.15 Punto 5 del temario  Intervenciones de asociados del FMAM 
 
11.15 – 11.45     PAUSA 

 
11.45 – 12.15 Punto 6 del temario   Informe sobre la composición del FMAM 
   Punto 7 del temario   Informe sobre el Fondo Fiduciario del FMAM 
   Punto 8 del temario   Modificación del Instrumento Constitutivo 
 
12.15 – 13.00  Punto 9 del temario   Informe sobre la cuarta reposición de recursos  
       del Fondo Fiduciario del FMAM 
 
Sesión de la tarde 
 
14.30 – 15.00  Punto 10 del temario   Constancia de los logros y desafíos del FMAM 
 
   Punto 11 del temario   Nuevas cuestiones y deficiencias observadas en  
       el ámbito científico y tecnológico 
 
15.00 – 16.30 Punto 12 del temario   Intervenciones en nombre de los grupos de  

    países representados e intervenciones   
    ministeriales 

 
16.30 – 17.00     PAUSA 
 
17.00 - 19.00     Intervenciones (continuación) 
 
Miércoles 30 de agosto de 2006 
Sesión de la mañana 
 
09.30 – 13.00  Punto 13 del temario   Mesas redondas de alto nivel con participación  
       de ministros y otros jefes de delegación  
 
Sesión de la tarde 
 
15.30 – 15.45  Punto 14 del temario   Informe sobre las credenciales 
 

15.45 – 16.30 Punto 15 del temario   Presentación sobre los aspectos más  
destacados de las deliberaciones de las mesas 
redondas de alto nivel 

16.30 – 17.00  Punto 16 del temario   Presentación del resumen preparado por el  
       Presidente 
 
17.00 – 17.30  Punto 17 del temario   Ceremonia de clausura 


